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race 

SECRETARIA.  Villavicencio, 2 de marzo de 2022  En la fecha pasó el 
presente proceso al despacho de la señora jueza.  
 

La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandada, se 
dispone:  
 

Oficiar ante el pagador de la caja de retiro de la Policía Nacional 
CASUR, para que proceda a descontar de la asignación de retiro que 
devenga el señor DANIEL ALBERTO MONTOYA PINZON, identificado con 
CC No. 86.073.379, la cuota de alimentos periódica mensual equivalente al 
61% del SMLMV, que para el año 2022, corresponde a la suma de $ 
610.000, más las cuotas extraordinarias que corresponden al 30% cada una 
de las primas que percibe el mismo.   Así mismo, solicítesele al referido 
funcionario para que envíe con destino a este proceso la copia de la 
resolución mediante la cual, se le reconoció la asignación de retiro al citado 
señor DANIEL ALBERTO MONTOYA PINZON. Ofíciese de manera 
completa y adecuada.  

 
          

Cúmplase.                           
 

La Jueza, 
 
 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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